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mento sobre condiciones técnicas y garantías de seguri-
dad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de 
transformación, aprobado por el Real decreto 3275/1982, 
de 12 de noviembre, y sus instrucciones técnicas comple-
mentarias, aprobadas por la Orden ministerial de 18 de 
octubre de 1984; la Ley 13/1987, de 9 de julio, de seguri-
dad de las instalaciones industriales, y el resto de las 
disposiciones de aplicación general.

Tercera.–La empresa titular será la responsable del 
uso, la conservación y el mantenimiento de la instala-
ción, de acuerdo con las condiciones de seguridad que 
requiere la normativa vigente.

Cuarta.–El plazo para la puesta en marcha de la insta-
lación autorizada será de seis meses contados a partir de 
la fecha de la publicación de esta Resolución en el 
DOGC.

Quinta.–Los Servicios Territoriales podrán hacer las 
comprobaciones y pruebas que consideren necesarias 
durante las obras y cuando se acaben, en relación con el 
cumplimiento de las condiciones generales y especiales 
de esta Resolución.

Sexta.–Con esta finalidad, el titular de la instalación 
debe comunicar al órgano administrativo mencionado el 
inicio de las obras, las incidencias dignas de mención 
mientras duren y también su finalización.

En la comunicación de la finalización de las obras se 
debe adjuntar el certificado de dirección y final de la 
instalación que acredite que se ajustan al proyecto apro-
bado, que se ha dado cumplimiento a las normas y dispo-
siciones antes mencionadas y, si procede, se adjuntarán 
las actas de las pruebas que se han hecho.

Séptima.–La Administración dejará sin efecto esta 
autorización administrativa por las causas que establece 
el artículo 34 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y en 
el supuesto de incumplimiento por parte del titular de la 
instalación de las condiciones que se impongan.

En este supuesto, la Administración, con la instruc-
ción previa del expediente oportuno, acordará la anula-
ción de la autorización, con todas las consecuencias de 
orden administrativo y civil que se deriven según las 
disposiciones legales vigentes.

Octava.–Esta autorización se otorga sin perjuicio de 
terceros y es independiente de las autorizaciones o licen-
cias de competencia de otros organismos o entidades 
públicas necesarias para hacer las obras e instalaciones 
aprobadas.

Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, se puede interponer un recurso de alzada ante el 
director general de Energía y Minas del Departament de 
Trabajo e Industria (c. Provenza, 339, 2a, 08037 Barce-
lona) en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente de su publicación, de acuerdo con lo que dispo-
ne el artículo 114 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
y según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Lleida, 23 de febrero de 2006.–La directora de los 
Servicios Territoriales.

En funciones, Pilar Nadal i Reimat. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE GALICIA

 34.612/06. Resolución de 19 de mayo de 2006, de 
la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental, por la que se señala la fecha para el 
Levantamiento de actas previas a la ocupación
–trámite de urgencia–, para la expropiación de 
los bienes y derechos afectados por las obras de la 
«Ampliación das instalacións do centro de trata-
mento de residuos industriais de Galicia para a 
xestión dos residuos contaminados con hidrocarbu-
ros, no térmo municipal das Somozas (A Coruña)».

El artículo 28 del vigente Estatuto de Autonomía de 
Galicia, establece en su apartado 2.º la competencia de la 
Comunidad Autónoma de Galicia para el desarrollo le-
gislativo y ejecución de la legislación del Estado en ma-
teria de expropiación forzosa.

Mediante resolución del 27 de abril de 1995, de la 
Dirección General de Industria, se otorgó a la Sociedad 
Gestora de Residuos Industriales, S. A. (Sogarisa), la 
correspondiente autorización de gestora de residuos tóxi-
cos y peligrosos, resultando adjudicataria del contrato 
administrativo para la gestión del servicio público de 
planta de tratamiento de residuos industriales de Galicia, 
formalizado el 12 de mayo de 1995.

Con fecha de 08 de marzo de 2006 la Sociedad Ges-
tora de Residuos Industriales, S. A. (Sogarisa), solicitó la 
expropiación forzosa por el procedimiento de urgencia de 
los bienes y derechos afectados por la construcción de las 
instalaciones de ampliación del centro de tratamiento de 
residuos industriales de Galicia así como la declaración 
de urgente ocupación de los terrenos necesarios para la 
ejecución de dichas obras, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 52 de la Ley de expropiación forzosa, del 
16 de diciembre de 1954, así como en el artículo 56 del 
Reglamento que la desarrolla, aprobado por el Decreto de 
26 de abril de 1957.

El proyecto técnico y de explotación de las obras: 
«Ampliación das instalacións do centro de tratamento de 
residuos industriais de Galicia para a xestión dos residuos 
contaminados con hidrocarburos, no termo municipal das 
Somozas (A Coruña)», fue aprobado mediante Resolu-
ción del Director General de Calidad y Evaluación Am-
biental de fecha 21 de marzo de 2006, por la que se auto-
riza a la empresa Sogarisa la gestión de los residuos 
peligrosos contaminados por hidrocarburos.

Con fecha 11 de mayo de 2006, la Xunta de Galicia, 
procedió a la declaración de utilidad pública y urgente 
ocupación de los bienes y derechos necesarios a efectos 
de expropiación para la mencionada obra por Decreto 
77/2006, publicado en el D.O.G. n.º 94, de fecha 18 de 
mayo de 2006. En su virtud y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 52 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 56 y si-
guientes del Reglamento para su aplicación, esta direc-
ción general en el uso de las facultades que le confiere el 
artículo 98 de la mencionada Ley, resolvió convocar a los 
titulares de bienes y derechos afectados, para que compa-
rezcan en el lugar, fecha y hora que se citan para proceder 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación, en 
las que se recogerán los datos necesarios para determinar 
los bienes y derechos afectados y los perjuicios derivados 
de la rápida ocupación, sin prejuicio de trasladarse al lu-
gar de las fincas si lo consideran necesario.

Casa Consistorial del Ayuntamiento de As Somozas.
Día: 21 de junio de 2006.
Horario: once horas a doce horas.
Hdros. de Pedro Pita Sanjurjo y Hdros. de Vicente 

Gómez Castro.

La relación de titulares con los bienes y derechos 
afectados, así como los planos parcelarios correspondien-
tes estarán expuestos en el Ayuntamiento de As Somo-
zas, y en la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental (San Lázaro, s/n), 15071 Santiago de Com-
postela-A Coruña.

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados, 
personalmente o bien representados por la persona debi-
damente autorizada para actuar en su nombre, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, documen-
to nacional de identidad, y último recibo de la contribu-
ción, pudiendo acompañarse, por su cuenta, si lo conside-
ran oportuno de sus peritos y notario.

Asimismo y en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa se abre información pública durante un plazo de 
15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado» o hasta el momento del levantamiento de las ac-
tas previas a la ocupación correspondiente, a fin de que 
los interesados puedan formular por escrito, ante esta 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental en 
Santiago de Compostela, las alegaciones que estimen 
pertinentes al objeto de enmendar posibles errores pade-
cidos al relacionar los bienes afectados por la urgente 
ocupación.

Santiago de Compostela, 19 de mayo de 2006.–El 
Director General de Calidad y Evaluación Ambiental, 
Joaquín Lucas Buergo del Río. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA

 31.806/06. Anuncio de la Delegación Provincial 
de Industria y Tecnología de Cuenca (Sección de 
Minas), sobre admisión definitiva del P.I. «Car-
los», n.º 1.363.

La Delegación Provincial de Industria y Tecnología 
de Cuenca, hace saber que ha sido admitido el permiso de 
investigación n.º 1.363 «Carlos», titular la empresa Esca-
yolas Marín, S. L., para recurso de la Sección C) con una 
extensión de 2 cuadrículas mineras en el término munici-
pal de Almendros (Cuenca).

Cuenca, 10 de mayo de 2006.–El Delegado Provincial 
de Industria y Tecnología, Pedro Bustos Amores. 

 31.807/06. Anuncio de la Delegación Provincial 
de Industria y Tecnología (Sección de Minas) 
sobre otorgamiento de la Concesión de Explota-
ción, La Dehesa n.º 1.186.

La Delegación Provincial de Industria y Tecnología 
de Cuenca, hace saber que ha sido otorgada la Concesión 
de Explotación «La Dehesa», n.º 1.186, titular Casocipa, 
S. L., para recurso de la Sección C) con una extensión 
de 7 cuadrículas mineras en el termino municipal de Pa-
jaroncillo (Cuenca).

Cuenca, 10 de mayo de 2006.–El Delegado Provincial 
de Industria y Tecnología, Pedro Bustos Amores. 

UNIVERSIDADES
 31.410/06. Anuncio de la Universidad de Barcelo-

na - Facultad de Pedagogía sobre extravío del tí-
tulo de Licenciada en Pedagogía.

En cumplimiento de lo dispuesto en la OM de 8 de 
julio de 1988, se hace pública la incoación en esta Facul-
tad de expediente para nuevo título de Licenciada en Pe-
dagogía, por extravío del original, a favor de Estefanía 
García Ramírez, que le fue expedido con fecha 11 de 
octubre de 2002. Lo que se publica a los efectos de posi-
bles reclamaciones acerca del referido título extraviado.

Barcelona, 15 de mayo de 2006.–La Secretaria, Ana 
M. Escofet Roig. 

 31.471/06. Anuncio de extravío del título de Licen-
ciada en Filosofía y Letras (Filología Germáni-
ca-Inglés) de la Universidad de Granada.

A los efectos de la Orden 8 de julio de 1988, se anuncia 
el extravío del Título de Licenciada en Filosofía y Letras 
(Filología Germánica-Inglés), a nombre de D.ª Alicia María 
Guirao Moral, expedido el día 11 de septiembre de 1990, 
con Registro Nacional de Títulos número 1992/059056.

Granada, 17 de mayo de 2006.–Francisco José Manjón 
Pozas, Secretario. 

 31.472/06. Resolución de la Universidad de Valla-
dolid sobre extravío de Título Universitario Ofi-
cial de Maestra.

Extraviado el título universitario oficial de Maestra de 
la Escuela Universitaria de Magisterio «Nuestra Señora de 
la Fuencisla» de Segovia de esta Universidad, expedido el 
día 6 de julio de 2001, a favor de D.ª Sara de Vicente Ol-
mos, con Registro Nacional de Títulos 2002/124009. Se 
publica en cumplimiento de la Orden de 8 de julio de 1988 
(B.O.E. del 13) para tramitar un duplicado del mismo.

Valladolid, 28 de abril de 2006.–El Coordinador de 
Tercer Ciclo y Títulos, Julio Prieto Alonso. 


